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FACULTAD OE E¡ITEN¡,IENÍA Y OBSTETRICIA

FILIAL QUIINDY

PRIMER LLAMADO
A coNCURSo ABRrvnoO úsUcO Y ABIERTO or rÍrulOS, r.rÉnrrqg lmrmlo¡S pm¡ SrucC¡ór oe

pRoFEsoR ENCARGADo DE CÁTEDRA N" )b2 l2o?3

Llámese a postulaclin al Llamado a Concurso Abrev¡ado Públ¡co y Abierto de fitulos, Méribs y Aptitudes para Selecc¡ón de
pnof¡SOá ENCARGADo DE CATEDRA de la canera de Enfermería, Fil¡al Qui¡ndy de la FENOB-UNA, por cuatro (04) días

hábiles.

PERFIL DEL CARGO

fU¡Crón: Docente Encargado de Cátedra

ASIGNATURA: CIENCA§ QUI,IICA§ I
SEMESTRE: Primero

DEPENDEI{CIA/LUGAR: Canera de Enturmerí.a, Filial Qu¡ir'}dy

HoRARIO: Jueves 13:00 a 15:00 horas.
Sujeto a nDdificacón según necesidad ¡nstihrc¡onal.

oeno¡l¡nEc¡ó¡ DEL cARGo: PRoFESoR

CATEGORH: U7M

FEcHA DE pugucec¡ór: t8/ENERo/ 2023

CARGA HoRARUI: 2 horas sernanales

rúu¡no DE vAcANcrAs: 1 (uNo)

n¡mutepac¡ór: Gs. 1.220.835.-

DESDE: 25/ENERO/2023

posruuc¡ón
HASTA:30/ENERO/2O23

REOUISIÍOS EXCLUYEI{TES PARA POSTULACIO

1. Nacionalidadpardguaya
2. poseer títuto ¿e grado universjtario nac¡onal ¡nscripto en la Universidad Nacional de Asunc¡ón o extranjero reconoc¡do, homologado y

convalidado conforme a las d¡sposiciones legales vigentes.
3. Ucen€iado/a en Ciencias Químicas, Medico/a, Bioquím¡co/a
4, Capacitac¡ón pedagógica en educación superior culminada (Postgrado en D¡dáctica Ljniversitaria o Especialista).

5. Experiencia como docente en la Educación Superior de por lo menos 5 (cinco) años.

6. pose€r idoneidad y capacidad necesarias para el ejercicio del cargo, comprobadas mediante el sistema de evaluación establecido para el

efecto.
Notoria capac¡dad c¡enffica, técnica o intelectual.
Gozar de notoria honorab¡lidad.
Disponibilidad de horario según lo descripto en el perfil.

Poseer aptitud para desempeñarse en el cargo y trabaiar en equipo con espíritu proactivo.

No contar con diez (10) o más vínculos en la UNA.

Haber abonado el arancel de inscripción en la PerceptorÍa de la FENOB-UNA

Curriculum vitae actualizado, según formato de la FENOB UNA, con documentación respaldatoria organ¡zada según lYatriz de Evaluación

(Resolución Número 239-00-2022).

DOCUMENTACIO ES OBLIGATORIAS PARA PO§TULACION:

(*) Obs: lás copias deberán 6tar autent¡cadas por escr¡banía pública'
1. Formulario de postulac¡ón para concurso (disponible en www.fenob.una.py)
2. Planilla de horarios por cargos (disponible en www.fenob.una.py)
3, Cart¡ de comprom¡so de cumplimiento del horario de la catedra, que figura en el llamado. (disponible en www.fenob.una.py)
4. Curriculum vitae, según lo requerido en los requisitos excluyentes y con una foto üpo carnet.

5. Fotocopia de Cédula de Identidad Civil vigente, (*)
6. Fotocopia de Registro Profesional. (*)
7. Fotocop¡a de fitulo de Grado. (x)
8. Fotocopia de Certificado de Estud¡os de Grado obtenido (*)
9. Fotocopia de título de capac¡tac¡ón pedagógica en Educación Superior. (*)
10. Certificado que acred¡te desempeño en trabajos arteriores.
11. Certif¡cado de trabajo orig¡nal em¡tido por las reparticiones de talento humano o sus equivalentes en las entidades donde el postulante

se encuentra prestando sarvicio, que certifique: Lugar de trabajo (ubicac¡ón geográfica), Denominación del cargo, Categoría
presupuestaria, l,4onto del salario, Días y horario de b-abajo (carga horaria diaria/semanal), Función que cumple y Antigüedad o v¡gencia

del contrato, según corresponda.
12. Evaluación de desempeño docente.
13. Certificado original de antecedentes judiciales vigente,
14. Certjficado original de antecedentes pol¡ciales v¡gente.
15. Fotocopia o Factura de pago de arancel expedido por la Perceptoría de la FENOB-UNA.

luclnvoÍnso¡ pREsE TAcIof{ DE PoSTULACIO ES: Oficina de Talento Humano dela FENoB-UNA, Fil¡al Quiindyde07:30a 13:00 hs.

MoDALIDAD DE pRfs¡¡ttlctótt: Las documentaciones deberán ser presentadas arch¡vadas en formato DIGITAL (CD o pendrive) e
IN4PRESO, foliadas debidamente suscriptas y conten¡das en un sobre cerr¿do.
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